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M l X I S T K R I O DE LA G UKURA Y PE Ul . TUAÍf A U . = 67-
f r a / i i a r . 7 z = ' S \ i m . (93; =EJSCU)0. 8 r . = i i ( ' dado eWp,-
í» alfa Reina (q. D. g.) de la caria de V . E . 
núiu . 161 de 22 de Novieml're úlciino eu que ' 
cursa una instancia documenrada del comisario de 
policía de esa capital D . Marcelino S a l í s , pidiendo 
que no se le entienda comprendido en la R e a l 
orden de 17 de Ag-osto anterior, por la que se 
tdimina á los funcionarios de policía del grupo 
gubernativo y no se les dá cabida en iiiu<¡-un otro : 
escalafón, y solicitando al mismo tiempo se le de- j 
clare con opción á los goc^s pasivos á que tanto el ; 
como su fíiinilia tienen derecho, atendidos sus ! 
servicios y circunstancias, los empleos que ha l 
servido y el que desempeña. Enterada S. M . : • 
considerando que los derechos que los servidores i 
del -estado adquieren en cualquier carrera para I 
optar á derechos pasivos cuando lleguen á esta i 
s i tuación, no se pierden sin una declaración suya i 
en que mas ó menos esplicitamente se les prive 
de ellos, y considerando igualmente que D . Mar
celino Salas, como oficial del Ejercito y como 
Gobernador P. M . de varios puntos do estas Islas, 
tiene adquiridos dichos derechos; S. M . se ha 
servido determinar que los espresados derechos \ 
pasivos cont inúen corre-qiondiéndole, sin necesi
dad de que se le declaren en la forma solicitada. 
De Real órden lo digo á V . E . para su cono
cimiento y ciceros correspoudi.aiites. Dios guarde 
á V . E. muchos años . Madrid 3 de Mayo de 
1863.—O'DONNELL.—Sr. Gobernador Capitán ge
neral de las Islas Fil ipinas. 

Manila de Junio de 1862.—Cúmplase i co-
múnicpiese á la Superintendencia y Gobernador 
Civ i l de Manila, publ icándose en la Gaceta.— 
LEMKKY. — E s copia, B a u r a . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R G I V I L 
DK I.AS ISLAS F I L I P I N A S . 

biámlo tMgtado á esta Cwpil»! el M«Hf*e<d ;le Cftitipn 
EtMCiuO. Sr . D . Salvador Va ldés y Bíirwwo i O'iihi>i(lo 

Giibo en este AreliipiéleiíO, Goljenuutor Mili-
l ir (1H t¡..t,i pliiza y Subinspector de [nfiiitfrm y Oa-
bnlleria put Re-d órden de 8 de MMIZO ú l i imo , se 
liará cargo en el d'n (Je iiinfian-< de l-s espresados 
destinos. — A r i . "2. ~ — I L i b i e n d o asi IIÜSHIO llegado el 
Teniente Coronel graduado Cornandante del cuerpo de 
Estado M'.yor del Ejército D . Pedro de ('uenca y 
Díaz de R.íiva<;o <leslinado á w Secc ión de esta Capitanía 
general por Riénl órden de 8 de Febrero de esie año 
se le reconoeeríi ooaio á tal por lodas las clases del ( 
Kjérí-ilo de igual inndo se reconocerán por Ayudan- ' 
tes del Kscmo. Sr . General "2. c Cabo á los eapitanes 
de Infanieria D . J n s é Italo y E v i a y D . Francisco 
Ripoll y Marquesta nouibrados por Re<d órden de I 
17 de Marzo últ imo. L o que de ó r d e n de 8. E . se I 
liace saber en la general de este dia para >ii cu ín - j 
plimiento y conocinneuto del Ejército. — Kl Coro: el j 
Gefe de E . M. interino, Juan B a r r i e l . 

E n esta fecha el Escmo. Sr . Gobernador Supe-
rior Civi l se ha servido cenceder á D . Mateo Rosel | 
Gobernadorcillo del pueblo de ludan de la provin-
día de Cavite, la medalla del mérito Civi l , y i\ 
D . A!gapito Mojica, Teniente de cuadrilleros del ' 
mismo pueblo, el escudo al valor, contra malhecho
res y la gratificación de diez y seis pesos plata 
por el arrojo con que rechazaron y pusieron en 
fugM una cuadrilla de malhechores que se abri
gaban en los montes de S. Francisco, prendiendo 
al llamado Doroteo Niogan. Y de órden de S. E . 
se inserta en la Gaceta. 

Manila 35 de Junio de 1862.=. / . L u i s de 
S a n t a . 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. . 

Orden yeneral del Ejérci to del 26 de Junio de 1862. 
E l Escmo. Sr. Capitán general se ba servido dis" 

poner en esta fecha lo siguiente:—Arlículo 1 . ° — H a -

Orden de. la Pinza del SíR 'ni 27 de. Junio de 1862. 
(¡KFKS UK DÍA.—Dentro de la Flazn. El Comandante D. Juan 

Manella.— Rapa S a n Quinéis El Oomuidaoto graduado Capitán 
I). Pedro Puentes. 

P A R A D A . — l í o s cuerpos de la guarnición ú proporción de sus 
fuerzas. Romhis, núin. 8 l'islla de. Hospitnl y Provisinms. mim. !>. 
Vigilancia de compra, núin. 10. O/iciales de. pntniUas, Escundronos de 
Cazadores do Caballería Sarg¡enyi para el pasco de. los enfermos, núin. 8. 

De órden do S. Sria.—Kl Corone! Sargento mayor, j u m de. L a r n . 

D . Federico Herrera , Subteniente de la seyunda com
p a ñ í a Iii'i'igena de Infantería de Marina x¡ Comisionado 
Jisca!, en la causa que se i igut con motivo de tina apnhen-
sion de tubos de bronce verificada por los Carabineros 
del puerto de Cavite en la noche del micrcoles 18 
del actued. 

H a b i é n d o s e ausentado de sus respectivas casas el 
berrero encargado de las máquinas del Estaldecimieiito 
de Cañacao Arcadio Oliva y el fogonero que fué i e l 
vapor D . Jorge J u a n , Marcelino Quijano con su muger, 
iiéandp de la jurisdicción que la Reina Nlra . Sra. 
(q. D . g.) concede en estos casos por sus Ile des or
denanzas á los o ñ e i d e s de su ejército y armada; por 
el presente llamo, cito y emplazn por primer edicto ;i 
los espresados Arcadio Oliv^, Marcelino Quijano y su 
muger, señalándole la Cas i-Comandancia del Arsenal 
donde deberán presentarse persoiiidmenle dentro del 
término de treinta dias que se cuentan desde el de 
la fecbu, á dar sus descargos y de no ser en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se se ilenciará en re
beldía por el consejo de guerra y por delito que me
rezca pena mas grave que la de quo son reos y cansó 
su fuga, sin llamarles ni emplazarles nuevimente por 
ser así la voluntad de S . M. Fijese este edklo para 
que llegue á nolicia de todos en el puerto de Cavite 
á los 22 dias del mes de Junio de 1862 .=Fe(¿tTíCO 
H e r r e r a . = Por su mandato, Silverio Valdés. 0 

Mayoría general de Marina (iel Apostadero 
DE F I L I P I N A - . 
V 

Debiendo verificar en el Arseixd de este puerto los 
e x á m e n e s de patrones de cabotaje en los di is 26, 27 
y 28 del aclual, se anuncia al público para los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de ser exami
nados para oblar á dicha clase concurran á dicho E s 
tablecimiento para el objeto indicado. 

Cavite 21 de Junio de 1862.—Manuel de D u e ñ a s . 2 

Conladuria geucral de Ejército ) Hacienda de LazÓD. 

El lunes 30 de! actual á las diez de .su m a 
ñ a n a , concertará esta Contaduría general el Iras -

porte á Caga van do MUamis de un cabo y iresi 
soldados jitíl llegimionto Inlantería d<; la Princesa 
num. 7 que de oi'den superior deben mai ch.i!' á 
dicho pimío, cuya contrata tcmlní lugar con ar
reglo á los lipus y condiciones que establece para 
esta clase de servicios el acuerdo de la Junta Su- ' 
purior Directiva de Hacienda de 4 de Febrero de 
1^58, cu el supuesto de que se adjudicaran el 
de que se trata en quien ofrezca mayores ventajas 
para la Hacienda pública. 

Manila 25 de Junio de '1862. Ormucchna. 3 

Adiuiiiislracio general de 'lentas Estancadas 
DE LUZON. 

Autorizada esta Administración general para con
tratar la habilitación del papel ecsistenle de letra 
y documento de giro en blanco, convirtién iolos en 
libranzas y pagarés en la importancia de cuatro 
mil quinientos de las primeras y tres mil de las 
segundas, de las clases que se pondrán de manifiesto 
en el acto del concierto, se anuncia al público para 
que los que gusten hacer este servicio se presenten 
en esta Administración general el dia 5 del próesimo 
Julio, advirtiendó que el pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en el negociado de efectos 
timbrados. 

Manila 51 de Junio de 1862. -Teodoro ñoca. 2 

Secretaría <¡e !a Junta ile Alnim-iedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del sello y 
resello de pesas y medias de la provincia de Albay, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de seiscientos 
noventa pesos veinticinco céntimos anuales y por nn 
trienio, con sujeción al pliego de condiciones (pie se 
inserta á conLinuacion. E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas déla misma Administración 
Local,en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á 
horas diez de la mañana del dia 18 de Julio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, eslendida en papel del sello 
3.", en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila 18 de Junio de 1862.—J«¿»ÍÍ? Pujitdes. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTIUCION LOCAL.—P/ÜV .̂'' de 
condicionen para la subnstn del arbitrio del iell$,. 
H resello de pesas y medidas de lu prormci't de 
A l boy que ha de celebrarse el dia 8 de Jiiido del 
corriente año, arreglado á lo prevenido en el S u 
perior decreto de 2 Junio de 1830 y demás dis
posiciones siguientes. 

1. a Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de idem; 
una garita y una chupa de madera sólida; media 
ganla y media chupa de madera; una vara caste
llana du madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana; todas cotejadas y marcadas por el 
fiel almotacén de la Capital de Maniia, para que 
sirva de norma con que dirimir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores y traficantes 
sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

2. a Con arreglo al cáicuio prudenciai de lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas la cantidad de seiscientos noventa pe.-ius 
Tcinticinoo céntimos anuales. 
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3 ' Él tiempo porque se ha de hacer el remate 
p •: nes añus, tlebién.lose pagar adelantado el 

ralor M remate anual, en plata ú oro menudo. 
4. * Ku virtud de la subasta eelebrada, el rema

tador será el único legítimamente autorizado para el ar-
re|»lii, >orieccion, sollo y re>ello délas medidas públicas. 

5. * Por el colijo, sello y resello de las medidas 
públicas, co rará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y me lio; poi 
medio cavan tres reales, por ca ía ganla y meilia 
gant.i quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello ile cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. a En cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de'2 de Junio de ISrK), para que en 
todos los casos cumpla exattamente lo en él pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que Se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

7 a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañara; el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la caja de la Adminislra-
¿ibn depositaría respectivamente, de la cantidad de 
dosciéntoá siete pesos, sin cuyos requisitos no ¡-erá 
válida la proposición. 

IS5 Si al abrirse los pliegos resullaien dos ó mas 
priposiciones iguales con la mayor venlnja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

9. * Con arreglo al arlicnlo S." de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de l o 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correípondienle á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto', por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

11. El rematante deberá prestar, en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la lianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local. Cuando la (lanza consiste en finca-, 
estas han de ser reconocidas por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas las mismas por los Sres. 
Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Real Audien
cia. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como lianza las lincas de tabla, ni las dé caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga a! 
efecto la Real instrucción de 27 de. Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco días, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo ta fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con'.ra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á ¿atender ln escritura, que lará sujeto 
á lo que previene el artículo 5.' de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es coma sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán:—1." Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del I . " al 2.° Segundo. Uue satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio." para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, á 
no ser que este formara parte de la lianza. 

14. E n el caso de incumplimiento del art. 3. 
el contratista perderá la lianza; entendiéndose su in
cumplimiento transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la lianza y debiendo ser re-

•2 

puesta, si fuese en metálico, en el improrrogable 
término tV; dos meses y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida» en la regla 
5.' de la Re.\l ¡nstriiceioB de 27 de Febrero de 
1852. ya citada en la t'oudicion 8.a 

15. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcado» en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la mulla de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefg de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falla deberá ser castigad.i eop cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de ln Real ins
trucción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

16. L a autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista corno representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos ausilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido se cobrarán de la fianza. 

18. Kl eontrato se entenderá principiado desde 
que se coinunique al conlratisla la orden al 
efecto por el gefe de la provincia. To la dilación 
en esie punto será en perjuicio de. los intereses del 
arrendador, á menos que causas ageoas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

10. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbilrios í e reservan el derecho de res
cindir osle contrato si asi lo conviniese á sus in
tereses previa la indemi izacion que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subairiendo resulten al arbitrio, será responsable 
lirectamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre Piihai-r.indadocos 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los resoectivos títulos. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contencioso-adminisirativos. 

23. No se entenderá válido ei contrato basta quó no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. .Superintendenle 
del ramo. -Manila 13 de Marzo de \6'ó'l. — VÍ0á*(e 
BAír i . 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la*provincia de Albuy, por la cantidad de pesos 
con entera sujeción al pliego de condiciones public ado 
en el núm. de la G'iccía, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de doscientos siete pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, /¡atine Pujades. 0 

Poi disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor el arriendo del arbitrio de 
corrales para encierro de animales de los pueblos 
de Bay y Calamba de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos no
venta pesos anuales y por un trienio, con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio número 29, 
á horas diez de la mañana, del dia 8 de Julio próe
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostum
brada con la garantía correspondiente eslendida en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Junio 
de 186"2. Jaime Pujades. 

DUtBCCIOB D E l A ADMJ.MSTHACIO.N LOCAL.—Pl i t ' i /O de 
cu nd icio ñas que ha de servir de ¿ase para sacar á 
subasta pública el arbilriu de corrales pura en
cierro de animales de los pveblos de Bay y 
Calamba de lu provincia de la Laguna. 

1." Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo de doscientos 
noventa pesos anuales en progresión ascendente. 

2 / Las proposiciones se harán en pliegos cer

rados con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofi •ecida. A la presen
tación del pliego deberá acompañarse el documente 

j de depósito en el Raneo Filipino ó en \:\ caja de la KA-
i ministracion depositaría de provincia re^iectivamen'te, 
' de la cantidad de noventa y seis pesos, sm cuyos re-
i quisitos no será válida la proposición. 
| 3. Si al abrirse los pliegos resultaren do - ó mas 
i proposiciones iguales con la mayor veiitaja, se abrirá 

licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de querer 
los postores pujar verbidmenle sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al artículo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real órden de 
25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legílima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el aciu por el postor á favor de la Ad
ministración Local . 

6. a El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza 
correspondiente, cu^o valor sea igual al de un 
tercio del arriendo á satisfacción de la Dirección 
de la Administración Local cuando se conslituya 
en Manila ó del gefe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en tincas 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el ar
quitecto del Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las lincas 
de tabla ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá pM lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Fehrero de 1852. 

8. En el término de cinco días después que 
se tpubteran noiillcado al contralista ser admisible 
la fianza presentada deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constitnuyedo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á eslender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. S." de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la lena es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contralo á perjuicio del mismo 
remalaute. Los efectos de esta reclamación serán. — 
I.0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el eslaclo por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garanl'a de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, basta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para él nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

9. " La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelanlado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 185'2, ya alada en la condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

M . L a composición y entretenimiento de los 
corrales será por cuenta del asentista. 

12. E l arrendador tendrá precisamente dos cor
rales para encerrar los animales que vayan con 
carga y los que estén sin ella el uno inmediato á 
la plaza principal y el otro á la otra parte del 
rio hácia el Norte, dichos corrales estarán bien cer-



rados y tendrán un camarin dentro para conservar 1 
las sillas y demás aderesos de los caballos, poniendo ! 
ademas en tiempo de calores un tinglado ó enra- | 
mada que cubra todo el corral con palmas de 
coco para que los animales estén resguardados 
del sol. 

13. No estando permitido que los animales se 
amarren y de tengan en las calles, procurará que 
los lleven á los corrales destinados al efecto: no 
permitirá que se recojan en otros corrales que no 
sean del arriendo, esceptuándose los de algún pa
riente ó amigo que no haya llevado cargo al mer
cado: para el cumplimiento de esta prohibición le 
ausiliará de justicia del pueblo. 

14. Toilos los dias de mercados después de 
cenado este limpiara el frente de los corrales y 
no permitirá que se hagan hogueras, tanto en'el 
corral como en las inmediaciones para evitar in-

'oendios. 
15. Tendrá obligación el asentista de pagar los 

derechos del terreno que ocupen los corrales y ca
marines á los dueños del mismo. 

16. El contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. L a primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
L a segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el arl. 5. de la Real instrucción de su-
basl.is ya citada. 

17. La autoridad de la provincia, los goberna-
dordllos y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne-
cesitar para hacer la cobranza del impuesto, fa
cilitándole, el primero una copia de estas condiciones. 

18. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

19. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comnoique al contralista la orden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
lunta il y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

20. En- vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
asi lo conviniese, pero entendiéndose que la adminis 
ti ación no contrae compromiso alguno con los sub 
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contralista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre qpe no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

23. Cobrará el asentista por cada caballo ó ca
rabao que encierre en los corrales, un cuarto, siendo 
el mismo contratista responsable de la seguridad de 
animales y enseres hasta que los saquen sus dueños 
á cuyo efecto deberá tener un personero que le 
ayude. 

24. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos. 

26. Los gastos que se originen en el otorga-
mienio de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar serán de cuenta del rematante.— 
Manila 11 de Abril de 1862. — ^ ^ Bollri . 

MODELO. 
D. N. de N. vecino N. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del arbitrio de córralos para encierro de 
animales de los pueblos de Bay y Calamba de la 
provincia de la Laguna por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gaceta, y proponiendo tal 
fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito ' 
de noventa y seis pesos en el Banco Filipino de 
Isabel II . ! 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administra- • 
cii.n Locat, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de los | 
mercados públicos del sitio de Talaba y pueblo de . 
Bacoor de la provincia de Cavite, bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de sesenta y cuatro pesos anuales 
y por un trienio, con sujeción al pliego de condicio-
•es que se inserta á continuación. El acto del re- I 
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de i 
la Administración Local, en la casa que ocupa, calle 
de Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia | 
diez y ocho de Julio próesimo venidero. Los que 
quieren hacer proposiciones las presentarán por es
crito en la forma acostumbrada, con la garantía cor
respondiente, estendida en papel del sello tercero, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 18 de Junio de 1862.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE IA ADMINISTRACIÓN LocKh.—Pliego de 
condiciones que deberá servir de base para la su
basta simultánea que ha de celebrarse para ar
rendar los mercados públicos del sitio de Talaba 
y pueblo de Bacoor (le la provincia de Cavile. 

1. * Se arriendan por el término de tres años los ! 
mercados públicos referidos fijándose por tipo para 1 
abrir posturas en cantidad ascendente ¡a de ochenta 
pesos anuales. 

2. * Se admitirán proposiciones que tiendan á au- ' 
mentar el tipo fijado. 

3. a Las personas que deseen interesarse en este ' 
remate lo harán por escrito en la forma aeostum- ' 
brada suscribiendo en el recurso un fiador de re- j 
conocido arraigo ó hipotecando finca ó fincas libres 
y desembarazadas de todo gravámen; ó bien presen- j 
tando documento que acredite haber depositado en 
el Banco de Isabel II ó en la caja de la Adminis- | 
traeion depositaría de la provincia la cantidad de : 
treinta pesos, sin cuyos requisitos no se admitirán ' 
postores, efectuándose la fianza después del remate 
k satisfacción de la Dirección de la Administración : 
Local, si se verificase en esta Capital, y si fuese en ' 
la provincia á satisfacción y bajo la responsabilidad 
del Gefe de la misma. 

4. a Si después dé rematado este servicio se re
sistiese ó negase el rematador á hacerse cargo de 
él quedarán sujeto á lo que previene el art. 8.' de 
la Real instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1852. 

5. a L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipado. 

6. a E l contratista no podrá exijir' mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. 

7. Se prohibe establecer en las calles de los pue- : 
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del 
contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto del 
sol y el agua los vendedores, teniendo facultades para 
cobrar derechos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 
Quedando únicamente escentas de pago las tiendas 
ó puestos situados dentro»de las casas. 

8. La autoridad de la provincia hará respetar 
los derechos del asentista como representante de la 
Administración, en lo esaccion de los derechos, con 
la obligación de facilitarle una copia de estas con
diciones y debiendo el mismo Alcalde y demás mi
nistros de justicia de todos los pueblos prestar al 
asentista cuantos ausilios necesite para hacer efec
tiva la cobranza. 

ft. Nadie podrá dar- en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á corporaciones 
ó cofradías. 

'10. E s obligación del asentista mantener en 
buen estado las posesiones que existan en los mer
cados de los pueblos asi como también conservar 
las plazas de todos ellos con la mayor limpieza, no 
permitiéndose puestus ambulantes por las noches 
después que se retiren las tiendas pues si alguno 
se encontrase, se obligará al asentista á que lo haga 
desaparecer, bajo igual multa de diez pesos si á los 
veinticuatro horas no le hubiese verificado. 

11. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de mampostería bajo la misma 
multa espresada en el articulo anterior. 

12. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar al 
fango el tiempo de lluvias. 

13. E l mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos aun cuando no sean 
dias de mercados. 

14. L a autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

15. Si el .asentista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciera á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

16. En el caso de incumplimiento del art. 5 .° 
de este pliego, el contratista perderá la fianza. 

1 7. Se concede al contratista veinte dias de plazo 
para presentar la fianza y estender la escritura, obli
gándose á tomar posesión del arriendo tan luego como 
se le ordene por el Gefe de la provincia ó por la 
Dirección de la Administración Local. 

18. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle esten
dida la correspondiente escritura. 

19 Con arreglo al artículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

20. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus in
tereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

21. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si asi lo conviniese, que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores si 
los hubiese pues que todos los perjuicios que por 
el subarriendo resulten el arbitrio, será responsable 
directamente el contratista; no obstante de que aque
llos puedan reclamar contra este lo que á su derecho 
convenga. 

Tarifa de derechos. 
Se prefija por mínimun y mácsimun para la exac 

cion de derechos de uno á seis cuartos por cada 
tienda ó puesto cualquiera que sea el contenido y 
calidad de los efectos. 

Los puestos y tiendas en plaza abierta pagarán 
un cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupan. 

Las tiendas con tapancos ó cobertizos pagarán 
diariamente dos cuartos por cada vara cuadrada de 
climencion. 

Las tiendas ó puestos que se coloquen en los mue
lles ó embarcaderos que miren al mercado ó en cual
quier otro sitio están sujetos al pago de derechos de 
un cuarto á la intemperie y dos con tapancos ó 
cobertizos. 

Los puestos ó tiendas dentro de camarines paga
rán tres cuartos cada dia cualquiera que sean los 
artículos que contengan. 

Cuando las dimensiones sean mayores de tres varas 
cuadradas satisfará el dueño de la tienda cinco cuar
tos. Manila 2 de Setiembre de 1861-—F. Boltri. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Adminis
tración Local de diez de Abril último y Superior de
creto de cúmplase de 25 del mismo quedó reducido 
el tipo marcado en la condición primera de este 
pliego el de 64 pesos anuales y por un trienio. — 

• Manila 28 de Aoril de 1 8 6 2 . — f í o / í a . - Es copia, 
Jaime Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil dos
cientos diez y siete pesos anuales y por un trienio y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, 
á las diez de la mañana del dia 8 de Julio próe
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente, estendida en papel 
del sello 3 . ' , en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate.—Manila 8 de Junio de 1862.— 
Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN h O C K h . — P l i e g o de 
condicioni's para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en M de No
viembre de i861 7 Superior decreto de 3 de 
Enero de 1862. ' 
1." arriendan por el término de tres años 

el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 



provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo de 3651 pesos 
en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la canlida 1 ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acóupañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja do la Ad
ministración Depositarla de provincia respectiva
mente, de la cantidad de 400 pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. '' Si al abrirsa los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, sa 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjiiilicacion al mejor postor. En el caso de 
no iiuerer los postores pujar verbalmetite sus pos
turas, S.J liará la adjii licacion al autor del pliego 
que tenga el n.ü.mero ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al art. 8." do las instrucciones 
aprobadas por S.- M. en Real orden de 25 do Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras d!:1 diezmo, medio di"zino, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio dé los intereses y convonioncia del Estado. 

5. ' Los iiocnmentos de depósito se devolverán 
termina.ia la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias qe adjudicado el remate, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo á satisfacción de la Dircc-
reccion do la Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando ia fianza consista en lincas, 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escriluias en el oficio de liipotocas y bastanleadas 
por los Sres. Asesor de Golñerno y Fiscal do la 
Real Audiencia. En p/ovincias el Gcfe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas tn 
fianza llenen su oljjeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por )a dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como lianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en él acto 
del remate so resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de "27 de Febrero de 1852. 

8. a lüi el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contralista ser admisible 
la lianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escrilnra do obligación, consliluyenao la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio., 
ó se negase á estonder la escritura, quedará sujeto 

-á lo que previene el art. 5.' do la Ueal instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tonga 
efecto en el término (pío se señale, sa tendrá por 
rescindido él contrato, á perjuicio del mismo roma-
lanie. LosofocUs do esta reclamación serán:—-!.0 Que 
se celebro nuevo roinale bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la difore.icia del i . ' 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio, l'ara cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No oresenlándoso proposición admisible 
para el nuevo remate, se iiará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una , vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte do la fianza. 

O." L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En 
el caso de incumpli-niento de este articulo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.a 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 

ba.-taiitos á juicio del Escmo. Si . Superintendente 
del ramo lo motivasi n. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que so unirá 
i este pliego bajo la multa de diez pesos qu* se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. L a i.1 vez que el contratista falte á esta con
dición pagará lo< diez p d t & á de multa; la 2.' falta de
berá ser castigada con cien posos y la 3.' con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción do suiiastas ya citad.i. 

12'. So prohine la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas e m o estériles. ^ 

13. No se ponnile malar res ninguna cuya pro-
piedii I ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l -
cal le mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueiilíi ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de. marcas, y las que se presenlasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna-
dorcülíi del pueblo, pura que las remita al Alcdde 
rnaym-, por quien se practicarán las diligencias con-
venienlos en averiguación del dueño; y no compare-
ciemio quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

14. El asenlisla deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
dé todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus ceses por órden do antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falla á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diaiiamente á la matanza, medianlo una breve ave
riguación qne liâ ra sobre la llegada de las roses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que malo cu ilquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es-
presan los ariicuios 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
liando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 21) de Octubre do 1782, que so copia á conli-
nuacioi), esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Geles de provincia, crean conveniente imponer, alen-
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Guando las dichas cir
cunstancias eleven la falla á la cau goría do delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres-
pondientft. 

¡7. El a-entista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá estorbar que se mateo reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó malarifos á las condiciones estable
cidas y a IbS derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados ai efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los (pie lo verifiquen 
clandeslinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si bubieso ocullado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobaáon del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto t i coniratisla á las dispo
siciones do policía y ornato público que lo comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas do osle contralo en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La aulori lad de la provincia y los goberna-
dorciilos y minislros de justicia de los puebl«s, liarán 
respetar al asentista, como representante do la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranzi del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
mullas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la lianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir osle contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. E l contratista es la persona legal y directa 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
as! le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 

subarrendadores, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res (juedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu-
ramenie privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res
pectivos tilnlos. 

2(3. Cualquiera cueslion que se suscite sobre cum-
pl'mionto de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-admimstrativos. 

Manila 14 do Abril de 1862.—El Director, Vi
cente Bultri. 

Condiciones especiales tffi esle contrato. 
Los gastos que se originen en el otorgamiento de la 

escrilnra y las copias y testimonios que sean necesnios 
sacar serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 
D. F . do T. vecino etc. ofrece lomar á su cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Nueva licija, por ia canli lad de u sos 
y con entera sujeción al pliego d e i ondiciones pu
blicado en el iiúm de la Gnct ', proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acre i i i., el depósitd 
de cuatrocientos pesos. 

Fecba y firma.—Es copia, Jaime Pnjades. 0 

Secretoria de laJunla de Reales AtaMMlaa de Manila. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico que el día 28 de Julio próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados do la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo doi juego de galios 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil cnalrocienlos cu.tren a pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esla fecba está do manifiesto en la Hlscribania 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio presen taran sus pro
posiciones en papel del sello 3. , marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 18 de Junio do 1862.—Francisco Rogpnt. 

Secrelas-ia de la Jimia Suballcrua de ¡leales Almonedas 
DK I.A8 ISLAS V I S A V A s . 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral do las espresadas islas, se avisa al público 
que el dia treinta de Julio próximo, á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
la Casa-Administracion de Hacienda pública de esta 
provincia, so sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de lloilo, bajo el tipo en 
progresión ascendente, de tres mil doscientos setenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha están de manifiesto 
en la Escribanía do Hacienda, sita en la calle de 
David núm 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones «n pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar arriba designados marcándose 
la cantidad en letra y en gua ismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 do Junio do \Ü(r2.—FranciscaRogenl. 
_ 0 

D. F r a n c h o Luis de Vallfjo, A/cal la mayor 2 . ° 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el présenle cito, llamp y em|d«zi) á Miinnel P e ñ a , 

iiiitural de esta Ciudad, arrabal <IH Quiapo, de estado 
casado, de cuarenta y seis «ños de ed^d, para que eu 
el término de nueve días se présenle a esle JfaxgiidA 
pira prestar declaración en la causa número mil tresciento» 
treinta que estoy siguiendo emilra Salvador Victoria y 
oiro sobre fuga, pues de no verificarlo asi le parará el 
perjuicio á que baya lugar. 

Dado en Manila 20 de Junio de I86-2.—Francisco IMÍH 
Vallejo^-Vor mandado de 8. Srla. , "Sicolás Av i la . O 

Janta de i*eunloii, clusilieacion y cuvio de produelos 
F I L I P I N O S Á L A ESPO*ie lON l ) E L O N D R E S . 

Por ul último correo se ha recibido la roiminicacion sijriiicnU.': 
EXI'O.SICION 1N TKR N ACION A L DÉ IStt. 

14 Cromirell Roml. South htnsin^lon S. W. 
Londres 9M de Abril de 18W. 

Coinisana Kegia do Espafui.—Tengo el honor de acusar á V . 
recibido de su coimniication lecha 16 do Diciembre pasado y de 
manifestarle que de ella se ha tonvtdo debida nota. 

Dios guarde a V. muchos a ñ o s . — E . BaUtra». 
Sr. D. FeUpe do üovanlea etc. etc. etc. Manila. 
Manila Ü<i de Junio do 1868.—-El Secretario, GbiM P a v i n . 

MAMILA—IMP. OF LO» AHIUOS UFX PAÍS—PIIUUIO. 8 . 


